
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 

Señor Juez, me permito informarle que al interior del presente, se encuentra 
en firme el auto que dispusiera correr traslado del resultado obtenido en la 

prueba de ADN tomada en el presente proceso, sin que las partes solicitaran 
aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, por lo que en tal 

sentido, pasó el expediente a despacho para que se digne proveer.  
 

 
 

RICARDO QUINTANA PÉREZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Ant, Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  Filiación Extramatrimonial 

Demandante Gloria Lucy Muñoz y otros 

Demandado Fernando Giraldo Sepúlveda  y 

otros 

Radicado 05 679 31 84 001 2017 00220 00 

Providencia Sustanciación No.    21    

Decisión Pasa a despacho para emitir 

sentencia anticipada 

 
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en consideración 

que no existen pruebas que practicar más allá de la documental aportada con 

la demanda, en los términos de lo dispuesto en el literal b) del numeral 4º del 

artículo 386 del Código General del Proceso, se pasará el proceso a Despacho 

para emitir sentencia anticipada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 004 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 20 DE ENERO DE 2022. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 
 

 

Secretario  
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